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RECHAZO EXPEDIENTE N'8698

Fecha de lngreso 13112122

Buin, 13 de diciembre de 2022

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) Vivienda cuyos
recintos habitables incluidos baño y cocina no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF,
acogida al Título I de la Ley N'20.898, Expediente N'8698 de fecha de ingreso 13 de
diciembre de2022 de la propiedad ubicadaVitalicio Urra Cabrera no 52, Rol Sll 5398-16,
propiedad de ítalo Zambrano Menares y patrocinado por el profesional Juan Pablo
Gallardo Gabella (correo electrónico: juanpablo@gabellarq.com)

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

FORMULARIO DE SOLICITUD

El expediente cuenta con Recepción Final n' 07 con fecha 26/0112018', este certificado
apela cuando fue entregada la vivienda y por ende la ampliación que se haya hecho debe
haber sido posterior a esta fecha. Para acogerse a la ley 20.898 Art. 1; Numeral 1 "Haber
sido construida a"1tes Ae h publicación de esta Ley."
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RESOLUCTÓN No4o8t2o22

ILU§IRE }'IÜHICIPALIDAD DE BUIN
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RESUELVO:

1o Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularización (Permiso y
Recepción Definitiva) Vivienda cuyos recintos habitables incluidos baño y cocina no
excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acogida al Título I de la Ley N'20.898, Expediente
N"8698 de fecha de ingreso l3 de diciembre de 2022 cuvos antecedentes deben ser
retirados dentro de los 15 días hábiles, a partir del recibo de la presente comunicación.

2' En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud no presenta pago por concepto de
ingreso a la Dirección de Obras con fecha 1311212022.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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DISTRIBUCION:
Gonzalo Larraín Peña
Arquitecto Revisor
Dirección de Obras Municipales
llustre Municipalidad de Buin
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